MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1846
VISTO:
	El desarrollo del Gasoducto Provincial en la traza de la Ruta Nacional N° 34, que proveerá gas natural a la ciudad de Totoras, y;
CONSIDERANDO:
	Que dicha obra constituye una infraestructura estratégica con impacto directo en el desarrollo urbano, productivo, industrial, comercial y domiciliario de nuestra ciudad;
	Que no sólo debe analizarse el estado actual de la demanda de gas natural, sino también el crecimiento proyectado y potencial de Totoras en el mediano y largo plazo, contemplando su expansión demográfica, urbana e industrial;
	Que resulta indispensable conocer las gestiones realizadas por el Departamento Ejecutivo Municipal ante el Gobierno Provincial en relación con dicha infraestructura;
	Que corresponde a este Concejo Municipal ejercer su función de control institucional, requiriendo información clara, completa y con visión prospectiva respecto de la planificación energética local;
	Que la disponibilidad de gas natural es un factor determinante para la radicación de industrias, generación de empleo y competitividad regional;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Concejo, a través del área que corresponda, un informe completo respecto de:
a) Las gestiones realizadas ante el Gobierno Provincial en relación al Gasoducto Provincial.
b) Si se elaboró un relevamiento de la demanda industrial, comercial y domiciliaria actual y proyectada.
c) Si se convocó formalmente a la totalidad de los actores productivos, económicos, sociales e industriales de la ciudad a efectos de evaluar necesidades y proyecciones.
d) Si existe un informe técnico-estratégico que determine el posicionamiento de Totoras dentro de la planificación del suministro de gas natural y su capacidad futura de abastecimiento.
e) Si la planificación municipal contempló el crecimiento potencial urbano, demográfico e industrial de la ciudad, y no únicamente la demanda presente.
f) Si se ha previsto un esquema de ampliación progresiva de redes internas para acompañar el desarrollo futuro.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase que dicho informe sea remitido en un plazo no mayor a treinta (30) días corridos desde la recepción de la presente.
ARTÍCULO 3º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese, y dése al Registro Municipal.-	
	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecinueve días del mes de Marzo del año dos mil veintiséis. 
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